
          RECOMENDACIÓN NÚMERO 002/2004

Saltillo, Coahuila, a 25 de marzo de 2004.- - - - - 
PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDES

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO
PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, C e I de la Ley Orgánica de la propia Institución, ha examinado todas y cada una de las constancias que integran el expediente CDHEC/144/2003/SALT/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta por el C. JOSE MARIO CASTILLA SÁNCHEZ, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos consistentes en VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, atribuidos a elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta Ciudad, siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, de conformidad con lo establecido en las disposiciones previstas en los ordenamientos invocados y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Prof. Humberto Moreira Valdés, Presidente Municipal de Saltillo, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El diez de julio del año dos mil tres, compareció ante este organismo el C. JOSE MARIO CASTILLA SÁNCHEZ, a fin de presentar una queja en contra de la actuación de elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, por hechos que consideró violatorios a sus derechos fundamentales, señalando: “… El día de hoy jueves diez de julio del año dos mil tres, estacioné mi vehículo, el cual es un Tsuru de color blanco modelo 1999, enfrente de la Institución Bancaria Bital en la calle Allende a veinte metros al norte de la Calle Ocampo y al bajarme de mi automóvil y le pedí permiso al Agente de Tránsito que se encontraba en ese momento de que me permitiera dejar estacionado ahí el automóvil porque iba a sacar un dinero, pero al salir me di cuenta de que me habían infraccionado y quitado la placa trasera del automóvil que es de mi propiedad, por lo que solicito la intervención de este Organismo protector de los Derechos Humanos para que se me haga la devolución de mi placa, toda vez que no se me están respetando mis derechos humanos, conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales …”.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por esta Institución, son las que a continuación se describen:

1.- Queja por comparecencia presentada ante este Organismo, por el C. JOSE MARIO CASTILLA SÁNCHEZ, en los términos precisados en el numeral que antecede.

2.- Copia simple de la boleta de infracción número 12236, de fecha diez de julio del año dos mil tres, levantada a las once veinte horas de ese mismo día, elaborada por el oficial Juan Carlos González Martínez, con número de empleado # 643 en la que se aprecia: 

2.1 (AL FRENTE)

Placas: EXY 2242

Serie: N1EB3151XL130699


Marca: Datsun 


Modelo 1999

Así mismo, en los renglones destinados al Nombre y domicilio del conductor y del propietario se observan las siglas “A, Q, C”


Calle donde se cometió la infracción: “Allende frente al # 204

De la misma manera, se encuentra señalado en los siguientes rubros, lo que a continuación se apunta:
Se entrego: placas

V Estacionarse: 03 en lugar prohibido

Otros conceptos: Artículo 202, fracción V inciso 3

La presente infracción fue notificada: “B) FIJADA EN UN LUGAR VISIBLE DEL VEHICULO POR NO ESTAR PRESENTE EL CONDUCTOR”

2.1.- (Al reverso)

Se asienta en forma textual:
“DIRECCION DE POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL 

EXTIENDE LA PRESENTE EN VIA DE NOTIFICACION

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 209 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDA PÚBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA.

DEBERA DE CUBRIR EL IMPORTE DE ESTA INFRACCION EN CAJA 5 UBICADA EN PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA Y PEREZ TREVIÑO/ABIERTO 24 HORAS)

ENTREGA DE DOCUMENTOS DE 8:00 A 20:00 HORAS.

ARTICULO 209 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA.

La autoridad buscará los mecanismos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir al retiro de circulación del vehículo, para lo cual seguirá el siguiente procedimiento.

I.- “INFORMARA” al presunto infractor la falta cometida, y hará de su conocimiento que a fin de garantizar la sanción pecuniaria a que se ha hecho acreedor, podrá a su elección, entregar de manera voluntaria, la licencia de conducir, tarjeta o placas de circulación o bien del vehículo con el que ocasionó la infracción.

II.- Al hacer entrega voluntaria del bien o documentos, el personal adscrito a la Policía Preventiva Municipal, entregará una constancia que le permita circular, por un término improrrogable de seis días, sin los documentos que entregó de manera voluntaria. En los casos en que se esté por determinar la responsabilidad en la comisión de la infracción, el término podrá extenderse hasta su determinación.

III.- En el supuesto de que el infractor entregue en forma voluntaria el vehículo solo cubrirá los gastos que origine su depósito.

En el supuesto de que el presunto infractor se niegue a entregar la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá al retiro de circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y cubrirá el costo que origine el traslado y depósito del vehículo.

IV.- La devolución del bien o documentos se realizará una vez que sea cubierta, en su caso, la infracción cometida en el lugar que al efecto determine la autoridad municipal.

3.- Acta circunstanciada de fecha diez de julio del año dos mil tres, levantada por personal de esta Comisión que a la letra señala: 
“… el suscrito Gustavo Jair Olivera González, en compañía del C. Mario Castilla Sánchez, me constituí en la calle de Allende, entre las calles de Abot y Ocampo, con la finalidad de verificar el lugar en el que se encontraba el vehículo del señor Castilla al momento de la infracción y obtener fotografías del mismo, al llegar al lugar, el señor Mario Castilla, estacionó su vehículo, señalándome que en ese mismo lugar se encontraba al momento en que fue levantada la infracción y le retiraron su placa, percatándose el suscrito que es del lado oriente de la precitada calle, mismo que en toda la cuadra el cordón cuneta se encuentra pintado de color rojo, se aprecia descuidado y sin mantenimiento, pero se distingue que es un área prohibida para estacionarse. Así mismo se  tomaron impresiones fotográficas del lugar y del vehículo, en las cuales se distingue que el coche del señor Castilla se encontraba en un área en la que no se permite estacionarse…”.

4.- Siete impresiones fotográficas que indican el lugar en el que se encontraba estacionado el vehículo Tsuru, color blanco, modelo 1999, propiedad del quejoso.

5.- Informe rendido por el Licenciado Segismundo Doguín Martínez, Director de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, mediante oficio número 684/2003, de fecha 21 de julio del año en curso, en relación a los hechos materia de la presente queja, en el que refiere: “… PRIMERO.- La responsabilidad en que incurrió el hoy quejoso Castilla Sánchez, el pasado día 10 de julio del presente año, fue que estacionó su vehículo en un área prohibida para hacerlo, tal como hace el señalamiento en su queja: “estacioné mi vehículo…enfrente de la institución bancaria Bital en la calle de Allende” y toda vez que se trata de una calle de una afluencia vehicular constante, no es posible que un agente de tránsito de esta Policía Preventiva, le hubiera autorizado hacerlo, si no se estuviera quebrantando los preceptos legales del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo… SEGUNDO.- Por lo que hace a que se le infraccionó y se le retiró la placa trasera de su automóvil, esto no es vulnerar sus derechos consagrados en nuestra Carta Magna, ya que en razón del propio derecho y si alguna persona infringe la ley debe ser sancionada, por lo que el señor Castilla Sánchez, realizó una acción contraria al precepto legal invocado, el cual es emanado de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La retención de la placa de circulación es con el fin de garantizar la sanción pecuniaria a que se hizo acreedor y así evitar el retiro de la circulación del vehículo con el cual se cometió la infracción. No resulta por demás hacerle del conocimiento que, la infracción al artículo 202, fracción V, inciso 3 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, corresponde a dos días de salario mínimo que traducido monetariamente es de $81.00 (ochenta y un pesos 00/100 m.n.), la cual al pago de la misma se le devuelve la garantía retirada… Por todo lo anterior, solicito se me tenga por presentando el informe requerido por esa H. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y en el momento oportuno se dicte la conclusión respectiva conforme a derecho, ya que no existieron los hechos de que se duele el quejoso…”.

6.- Comparecencia del C. JOSE MARIO CASTILLA SÁNCHEZ, de fecha veintiocho de julio del año dos mil tres, ante personal de esta Comisión, en la que el quejoso refiere:
 “… que estoy de acuerdo con el mismo en relación a que si cometí una infracción de tránsito y por lo tanto es mi obligación como ciudadano pagarla y acepto que me estacioné en un lugar prohibido, pero lo hice con el permiso del oficial de tránsito que se encontraba en el lugar, aun cuando dicha circunstancia no se acepta por parte de la autoridad, pero como no tengo el nombre del oficial no la puedo acreditar, y estoy de acuerdo en pagar la multa, pero lo que no es justo ni legal es que le quiten las placas a uno para garantizar el pago de la multa, ya que causa molestias a los ciudadanos y en ninguna parte del país se quita ningún documento o placas, para obligar a las personas a pagar las multas administrativas y en eso consiste precisamente mi queja, ya que no debieron de haberme quitado la placa de mi vehículo, lo que considero una molestia y afirmo que se esta violando la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en sus artículos 14 y 16, por lo que solicito se emita una recomendación a fin de que las autoridades se abstengan de cometer tales abusos, siendo todo lo que tengo que manifestar…”.

7.- Por otra parte se recabó la declaración testimonial del oficial Juan Carlos González Martínez, elemento de la Policía Preventiva Municipal que elaboró la infracción de tránsito, quien ante este organismo declaró:
 “… que no recuerdo la fecha exacta ni tampoco los hechos de los que se queja el señor JOSE MARIO CASTILLA SÁNCHEZ, pero una vez que me es mostrada la infracción de tránsito de fecha diez del mes de julio del año dos mil tres, con número de folio12236, reconozco la firma que aparece al calce, lo que quiere decir que yo la elaboré y de la misma se desprende que fue por el motivo de que el conductor se estacionó en un lugar prohibido de conformidad con el artículo 202 fracción V inciso 3 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo. Asimismo se advierte de la infracción que el conductor del vehículo no se encontraba en el lugar, por lo que procedí a retirar una de las placas del vehículo en garantía del pago de la infracción, tal como se fundamenta en el reverso de la misma de la cual agrego una copia en este acto y la infracción se deja sobre el parabrisas del vehículo, pero en realidad como son muchas las infracciones que se elaboran no recuerdo bien ni la fecha ni el caso del señor que ahora pone la queja ante este organismo, siendo todo lo que tengo que manifestar. Acto continuo la suscrita procede a interrogar al compareciente en relación a las siguientes preguntas: ¿Cual es el procedimiento para aplicar una infracción de tránsito? A lo que responde: Una vez que se detecta la misma y no se localiza al conductor infractor se procede a elaborar la infracción y se retira una de las placas del vehículo en garantía del pago de la multa correspondiente. ¿Cuál es el procedimiento que sigue cuando en el lugar sí se encuentra el conductor que infringe el Reglamento? A lo que responde: Se les da la oportunidad de mover el vehículo sin infraccionar, pero si no se retiran y continúan cometiendo la infracción, se procede a elaborar la misma solicitando la tarjeta de circulación de donde se obtienen todos los datos para llenar el formato y se procede a retirar la placa. ¿En todos los casos se retira la placa del vehículo? A lo que responde: Sí, en todos los casos en que se encuentren estacionados en área roja, ya que si la infracción es diferente, es decir, que se haya pasado un alto o un rojo del semáforo, se les solicita la licencia o la tarjeta de circulación, pues el vehículo viene en movimiento. ¿Cómo se obtienen esos documentos? A lo que señala: Se le solicitan al conductor y él los tiene que entregar a petición nuestra, pero nosotros no se los quitamos, si no los quieren entregar entonces procedemos a quitar la placa, tal como actuamos cuando no esta el conductor en donde siempre quitamos la placa. ¿Cómo conoce el procedimiento que debe seguir al levantar una infracción? A lo que responde: En la academia nos enseñan el procedimiento y además viene en el Reglamento y en el reverso de cada una de las infracciones que se elaboran, de la cual en este acto agrego una copia. Siendo todas las preguntas que se le formulan…”.
III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El C. José Mario Castilla Sánchez, en fecha diez de julio del año dos mil tres, estacionó indebidamente su vehículo marca Tsuru, color blanco, modelo 1999, frente a la Institución bancaria denominada Bital, ubicada en la calle de Allende a veinte metros al norte de la calle Ocampo, sitio que esta considerado como lugar prohibido para estacionarse, de conformidad con lo previsto por el artículo 98 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, lo que motivo se levantara en su contra la infracción con número de folio 12236 de esa misma fecha, elaborada por el oficial Juan Carlos González Martínez, quien procedió también al retiro de una de las placas del vehículo en forma ilegal y sin observar a detalle la norma en la que pretende fundamentar el acto de autoridad, amén de las irregularidades administrativas en las que incurre por la falta de motivación en la elaboración de la boleta de infracción, unas imputables al servidor público en cuestión, y otras derivadas de invariables practicas realizadas por todos los oficiales de la corporación policiaca municipal, mismas que devienen de ilegales e inconstitucionales, por la aplicación de un dispositivo Reglamentario que limita y restringe los derechos sustanciales del gobernado protegidos constitucionalmente.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.-

Es indiscutible que todas las disposiciones que reglamentan el tránsito de vehículos, tienden a proteger los intereses de la colectividad, de tal suerte que impedir su observancia no es motivo de la presente causa. Por ello es innegable que los usuarios de las vías publicas, están obligados a obedecer las indicaciones de los dispositivos para el control  del transito y uso vehicular, tal y como lo establece el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo. 

Lo que es materia del conocimiento de esta Comisión es, que el C. José Mario Castilla Sánchez, en fecha diez de julio del año anterior, estacionó, indebidamente, su vehículo marca Tsuru, color blanco, modelo 1999, frente a la institución bancaria denominada Bital, ubicada al lado oriente de la calle Allende de esta ciudad, aproximadamente a veinte metros al norte de la calle Ocampo, sitio que está considerado como lugar prohibido para estacionarse. Esto se corrobora con el propio dicho del quejoso, así como con la inspección realizada en el citado lugar por personal de esta Comisión, en donde consta que la acera del lado oriente de dicha vialidad y a lo largo del cordón cuneta la banqueta se encuentra marcada con color el rojo, aún cuando la marca se encuentra en mal estado, se distingue que se trata de un área en la que no se permite estacionarse, hecho que motivó que el Oficial  Juan Carlos González Martínez levantara en contra del quejoso, la boleta de infracción con número de folio 12236 en la misma fecha, la cual fue elaborada por el mismo servidor publico, que procedió también  al retiro de la placa trasera del vehículo.

Es necesario precisar que este Organismo protector de los derechos humanos no justificará en ningún caso aquellas conductas que contraríen el orden jurídico aplicable, así se trate de hechos atribuibles a quejosos o a los actos de autoridad que vulneren la esfera jurídica de los gobernados, ya que en el caso de estudio, si bien es cierto que el C. José Mario Castilla Sánchez, infringió una disposición administrativa que amerita una sanción de igual naturaleza, también lo es, que la autoridad ejecutora que nos ocupa, afectó la esfera material del gobernado al aplicar en forma indebida las disposiciones jurídicas de la materia, elaborando la infracción en forma equívoca  y retirando una de las placas de identificación vehicular del ofendido como “garantía” del pago a la sanción pecuniaria impuesta. Todo lo anterior, sin observar a detalle las disposiciones que la misma boleta de infracción en su parte posterior invoca para el efecto, contraviniendo con ello el artículo 209 del Reglamento de Seguridad Pública Transito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

Cabe mencionar que en fecha cinco de noviembre del año dos mil dos esta Comisión Protectora de los Derechos Humanos emitió la recomendación número 011/2002, en los autos del expediente CDHEC/226/2001/SALT/PMPAL, con motivo de la queja interpuesta por el Ingeniero MARIO MATA SALDAÑA por Violación al Derecho a la Legalidad, a la Seguridad Jurídica y Lesiones, en la cual se recomendó entre otras cosas: “…II.- Se instruya a todos los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de no retirar documentos papeles o posesiones a los particulares con el objeto de “asegurarlos”, y se implementen en su caso los mecanismos adecuados para garantizar el pago de multas…”, Recomendación que fue aceptada mediante oficio Nº 718/2002 y en la que se señala: “Por lo que respecta a la instrucción que se gire a todos los oficiales que conforman el cuerpo policiaco, en el sentido de no retirar documentos o papeles a los particulares, se acepta en el sentido de informar al Cabildo su determinación… se propondrá al cabildo alternativas que permitan aplicar la Recomendación emitida…” 
Con lo anterior, el 20 de diciembre del año dos mil dos, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, mismo que entró en vigor quince días después de su publicación, derogando las disposiciones del Reglamento de Seguridad Pública Transito y Vialidad del municipio de Saltillo de fecha 15 de julio, su anexo del 31 de octubre de 1991 y las reformas realizadas el 30 de Diciembre de 1999, y en su artículo 209, se implementó un mecanismo para garantizar el pago de las multas, al señalar: “ La autoridad buscará los mecanismos para hacer efectivas las sanciones pecuniarias, sin tener que recurrir al retiro de la circulación del vehículo, para lo cual seguirá el siguiente procedimiento: I. Informará al presunto infractor la falta cometida, y hará de su conocimiento que a fin de garantizar la sanción pecuniaria a que se ha hecho acreedor, podrá a su elección, entregar de manera voluntaria, la licenciad de conducir, tarjeta o placas de circulación o bien del vehículo con el que ocasionó la infracción; II. Al hacer entrega voluntaria del bien o documentos, el personal adscrito a la Policía Preventiva Municipal, entregará una constancia que le permita circular, por un término improrrogable de seis días, sin los documentos que entregó de manera voluntaria. En los casos en que se esté por determinar la responsabilidad en la comisión de la infracción, el  +término podrá extenderse hasta su determinación…En el supuesto de que el infractor entregue en forma voluntaria el vehículo sólo cubrirá los gastos que origine su depósito…III. En el supuesto de que el presunto infractor se niegue a entregar la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá al retiro de circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y cubrirá el costo que origine el traslado y depósito del vehículo…IV. La devolución del bien o documentos se realizará una vez que sea cubierta, en su caso, la infracción cometida en el lugar que al efecto determine la autoridad municipal…”.

Bajo esta tesitura, es pertinente en primer término, analizar la conducta atribuible al servidor público municipal, en relación a la disposición reglamentaria aplicable a tales casos, y la normatividad invocada en el reverso de la boleta de infracción. En un segundo término, pero no por ello de menos importancia o menor valor, hacer una breve reflexión del artículo en comento.
Siguiendo estas premisas, con relación a la conducta atribuible al elemento de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, es de destacar que el citado precepto en ninguno de sus apartados faculta al oficial, para asegurar la placa de circulación del vehículo sin informar al presunto infractor de la falta cometida, ya que el propio dispositivo señala, que para evitar el retiro de circulación del vehículo (justificable sólo en ciertos casos),  el presunto infractor “podrá a su elección, entregar de manera voluntaria la licencia de conducir, tarjeta o placas de circulación o bien del vehículo con el que ocasionó la infracción”, lo cual en la especie no sucede, ya que de las declaraciones del ofendido, se presume que en ningún momento se hizo de su conocimiento, que a efecto de garantizar la sanción pecuniaria a que se había hecho acreedor por la falta cometida, podía a su elección entregar de manera voluntaria, la licencia de conducir, tarjeta, placas de circulación, o bien el vehículo con el que se ocasionó la infracción, ya sin negar la transgresión cometida,  el quejoso manifiesta  textualmente; “al salir me di cuenta de que me habían infraccionado y quitado la placa trasera del automóvil”, lo cual hace presumir que la notificación a la que se encuentra obligada la autoridad, según el apartado en cita, no fue acatada, presunción que se confirma con la comparecencia del referido funcionario ante esta instancia, al describir a la forma en la que se obtienen los documentos mencionados, y en la cual señala:  “… se le solicitan al conductor y él los tiene que entregar a petición nuestra, pero nosotros no se los quitamos, si no los quieren entregar entonces procedemos a quitar la placa, tal como actuamos cuando no esta el conductor en donde siempre quitamos la placa”, por lo que esto último, deja de manifiesto que la placa vehicular no fue entregada en forma voluntaria.

Si consideramos que de la redacción del artículo en comento, el ciudadano no entrega en forma voluntaria el vehículo o alguno de los documentos a los que hace alusión, como garantía de las sanciones pecuniarias causadas, se procederá al retiro de circulación del mueble, lo que no autoriza al agente de la policía municipal, que sin consentimiento del presunto infractor, haga el aseguramiento de la placa vehicular, hecho que de explorado derecho, vulnera las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucional, pues todo acto de molestia debe encontrarse debidamente fundado y motivado en un mandamiento escrito que provenga de una autoridad competente. 

Resulta por demás evidente, que el quejoso sufrió un acto de molestia sin mandamiento escrito de autoridad competente, que fundara y motivara la causa legal del procedimiento. El solo hecho de que existiera una infracción de tránsito en contra del quejoso, es insuficiente para justificar la retención del documento de identificación, que si bien no es propiedad del quejoso, por así señalarlo el artículo 22 de la Ley de Transito y Transporte del Estado, se encontraba en calidad de depósito del afectado, obligado por tanto a entregarlo o restituirlo,  solo cuando el depositante, así lo solicite y conforme a las disposiciones aplicables en dicho contrato o negocio jurídico.

De lo anterior se colige, que el retiro, aseguramiento, incautación o secuestro de la placa de identificación vehicular en posesión del quejoso, transgredió la Garantía de Legalidad y Seguridad Jurídica consagrada en el artículo 14 y 16 Constitucional, en virtud de que carece de la fundamentación y motivación requerida.

La infracción impuesta por el agente, demuestra exclusivamente su contenido, es decir, se infracciono al quejoso por conculcar diversas disposiciones del Reglamento de Tránsito, sin embargo, esta circunstancia de ninguna manera justifica  el retiro de la placa del vehículo, documento de identificación del automotor de su propiedad. 

Ahora bien, con relación a la falta de fundamentación y motivación de la propia boleta de infracción sirva la siguiente jurisprudencia y tesis como ilustración del caso:

TRANSITO, MULTA IMPUESTA POR VIOLACION AL REGLAMENTO DE, NO FUNDADA.

Tipo de Documento: JURISPRUDENCIA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN: No especificada

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito - 7ma. Época - Materia: Administrativa

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: 121-126 Sexta Parte Página:   293

 De la lectura del acta de infracción y multa reclamados, no puede admitirse jurídicamente que se esté ante una resolución fundada en los términos del artículo 16 de la Constitución General de la República, aún cuando sea cierto que en el documento relativo se mencione el artículo 215, capítulo XII, del Reglamento de Tránsito del Departamento del Distrito Federal, como apoyo de la facultad sancionadora de la autoridad administrativa, si también es cierto que al precisarse la violación cometida, únicamente se menciona el "Artículo 175, fracción III, del grupo 1", sin precisarse a que ordenamiento legal corresponde este último precepto invocado, omisión que desde luego se traduce en una falta de fundamentación de la resolución impugnada ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, lo que lleva a conceder el amparo y protección de la justicia federal que se demande.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Descripción de Precedentes:

Séptima Época, Sexta Parte: Volúmenes 109-114, pág. 223. Amparo directo 259/78. Rodolfo Martínez Piliado. 20 de abril de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez.

Volúmenes 121-126, pág. 231. Amparo directo 26/79. Alicia Emma Arellano González. 15 de marzo de 1979. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez.

Volúmenes 121-126, pág. 231. Amparo directo 73/79. Victoria Barroñón de Paniagua. 26 de abril de 1979. Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente.

Volúmenes 121-126, pág. 231. Amparo directo 143/79. Eduardo Duarte Sánchez. 19 de abril de 1979. Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente.

Volúmenes 121-126, pág. 231. Amparo directo 273/78. Reyes Martínez Camacho. 26 de abril de 1979. Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente.

INFRACCIONES DE TRANSITO SIN FUNDAMENTACION NI MOTIVACION.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN: TC062230 ADM

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito - 8va. Época - Materia: Administrativa

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: XIV-Julio Página:   626

Aun cuando en un recibo de infracción de tránsito, en la clasificación de ésta, se transcriba un artículo y sea a todas luces conocido que esto significa que la violación cometida sea aquella a la que ese numeral se refiere, o bien que se encuentre explicada tal circunstancia al reverso del acta, el hecho de no mencionar a que ordenamiento legal corresponde el precepto señalado, así como las causas por las cuales se impuso la infracción, no puede considerarse jurídicamente como una resolución fundada y motivada de acuerdo al artículo 16 de la Carta Magna.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Descripción de Precedentes:

Amparo en revisión 67/89. José Roberto Valencia Moreno. 14 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

TRANSITO, MULTAS POR VIOLACION AL REGLAMENTO DE.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN: No específicada

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito - 7ma. Epoca - Materia: Administrativa

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: 109-114 Sexta Parte Página:   224

 Para que una multa por infracción al Reglamento de Tránsito esté debidamente fundada y motivada, se requiere que se haga la descripción clara y completa de la conducta que satisface la hipótesis normativa y que se dé con absoluta precisión el artículo, y la fracción e inciso, en sus casos, que tipifican la conducta sancionadora. Y sería inconstitucional mermar o anular la garantía del artículo 16 constitucional por razones de aptitud o comodidades burocráticas, permitiendo la imposición de sanciones con motivaciones imprecisas y como en clave interna administrativa, o con la mención de varios preceptos, o de varias fracciones, o de varios incisos, o en reenvío a un grupo de infracciones, sin precisar con toda exactitud cuál fue la conducta realizada y cuál fue la disposición legal aplicada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Descripción de Precedentes:

Amparo directo 237/78. Francisco Pedro González García. 10 de mayo de 1978. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

Texto íntegro emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

 Para que una infracción se motive legalmente conforme al artículo 16 Constitucional, es menester que en el acta o boleta correspondiente, se hagan constar todos los elementos de dicha infracción, pues si sólo marca, como ocurrió en la especie, el recuadro del formato de infracción  señalado con el numero “03”, y en el apartado para otros conceptos se escribió; “art 202  frac V Inc 3”, sin mencionar en este último caso, a que ordenamiento legal corresponde, esto se traduce en la falta de fundamentación de la infracción.
Dicho de otra manera, al ser requisitada la boleta de infracción por parte del oficial, se incurrió en diversas omisiones, una de ellas, la relativa a la motivación exigida por el artículo 16 Constitucional para todo acto de autoridad, que en este caso resulta sumamente gravosa para el servidor público en cuestión, a quien en ningún momento se le faculta, para dejar de advertir.
El formato de la boleta de infracción, en su parte superior, señala con letra impresa el artículo 202 del Reglamento de Tránsito que hemos venido analizado, numeral que se refiere únicamente facultad sancionadora de la autoridad municipal. En el mismo formato, se señalan diversos apartados relacionados con dicho precepto, en los que sólo se deja un recuadro para ser marcado por la persona que lo requisite. Sin embargo, en ninguna parte de la boleta, se especifica la norma transgredida, la cual, mediante su concreción o actualización hace aplicable la manifestación del poder jurídico del municipio, mismo que se traduce en la sanción correctiva disciplinaria de la autoridad para reprimir las acciones u omisiones antijurídicas, previamente establecidas por la norma y sobre las cual se ejerce su potestad administrativa sancionadora.
Siendo que en este caso de estudio, el oficial solo se concreta a repetir con su puño y letra el artículo 202, fracción V inciso 3, sin señalar, como debió hacerlo, el artículo 98, fracción XI del mismo Reglamento, el cual prohíbe textualmente; “Los vehículos automotores no podrán estacionarse… en el cordón cuneta cuando la autoridad lo marque con color rojo…”; por lo tanto,  su actuación se traduce en un acto de autoridad sin la debida fundamentación y motivación a la que obligan los ordenamientos jurídicos constitucionales.
Esta Comisión, no deja de reconocer, que dichas omisiones no son del todo atribuibles al servidor público que se cuestiona, sino que obedecen a una falta de previsión en los instrumentos que la autoridad municipal del ramo, proporciona para el desempeño de la función de autoridades policiales.

Lo que si es atribuible, como una  falta de previsión, al oficial de Tránsito, es que en el recuadro superior del formato de la boleta de infracción, destinado a anotar el nombre y domicilio del conductor o propietario del vehículo, sólo se anoten por el funcionario las siglas “A, Q, C,” mismas que han quedado de manifiesto por su comparecencia ante esta Institución, que significan “A Quien Corresponda”, por lo que aunado a lo ya expuesto por el artículo 209 del multicitado Reglamento, corrobora que el quejoso, en ningún momento fue “informado” o “se hizo de su conocimiento”, que para garantizar la sanción pecuniaria podía a voluntad entregar a su elección alguno de los documentos que menciona el primero de los apartados el numeral 209.  Hechos que concatenados entre si traen aparejados un exceso en el ejercicio de sus funciones.  

A mayor abundamiento, las actas de infracción levantadas a los conductores o a los propietarios de vehículos, en los que no se identifique el nombre de la persona con quien se entendió el oficial, no puede de ninguna manera, ser considerada como una “notificación”, tal y como lo señala por el reverso la boleta de infracción, ya que no cumple los requisitos del artículo 209 del precitado Reglamento. 
Ahora bien, por lo que hace a la redacción del artículo 209 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo, podemos afirmar que en principio, cumple con lo recomendado en la resolución 011/2002 dictada por este Organismo, ya que en la primera y segunda de sus fracciones, de ninguna manera autorizan, al retiro de documentos o vehículos, que se encuentren en propiedad o posesión de los presuntos infractores, sin que medie para su aseguramiento, el consentimiento de estos últimos.  Sin embargo el segundo párrafo de la fracción tercera de esta  disposición  señala:
III…

“En el supuesto de que el presunto infractor, se niegue a entregar la garantía de las sanciones pecuniarias cometidas, se procederá al retiro de circulación del vehículo en los términos señalados en la fracción anterior y cubrirá el costo que origine el traslado y depósito del vehículo.”

Dicho apartado, rompe con la congruencia del precepto analizado  y transgrede por si misma el artículo 14 y 16 Constitucional.

Todo Reglamento implica la preexistencia de una Ley, y guarda con respecto a ella, una posición subordinada, pues si el papel del Reglamento es facilitar la aplicación de la Ley, lógicamente tiene que implicar la existencia anterior de esta, y necesariamente tendrá que ajustarse a sus disposiciones sin contrariarlas.
El Reglamento puede ampliar, concretar, o desarrollar las instituciones creadas por la Ley, mas no puede adicionar el contenido sustancial que la Ley, normas secundarias o la Constitución que regulan. El exceso en el uso de la facultad reglamentaria, vendrá a crear en rigor una Ley y no un Reglamento, lo cual sobrepasaría la facultad municipal para su elaboración.

La tradición legal en nuestro país ha admitido, que existen Reglamentos autónomos en materia de Policía y Buen Gobierno, su fundamentación constitucional, se basa en los artículos 21 y 115, pero el alcance de esos reglamentos autónomos, para diferenciarlos de los que no pueden expedirse sin ley a reglamentar, ya que implicaría el uso de facultades legislativas, se hace de la siguiente manera:
“Cuando el contenido de la Reglamentación puede afectar en forma sustancial derechos constitucionalmente protegidos de los gobernados, como lo son, por ejemplo, la  libertad de trabajo o de comercio (artículo 5º), a su vida, libertad, propiedades, posesiones o derechos, familia, domicilio (artículos 14 y 16), etc., esas cuestiones no pueden ser materia de afectación por un reglamento autónomo…” 

Es decir; cuando el Reglamento autónomo no afecta en forma sustancial los derechos arriba señalados y limita sus disposiciones a cuestiones que no los afectan, dicho Reglamento esta dentro del orden Constitucional, pero cuando el reglamento sobrepasa los limites descritos, podrá ser considerado como inconstitucional.
La disposición citada, hace depender del arbitrio razonado o de la discreción de la autoridad, el retiro del vehículo, lo cual no sería ilegal entratandose de vehículos abandonados, o aquellos que participen en accidente viales, siempre y cuando dichos dispositivos, se encuentren claramente definidas por su objeto, mismo que tiende a proteger los intereses de la colectividad. 

 La fracción tercera a la que se alude, se refiere específicamente a los casos en que la autoridad impone la sanción como consecuencia de la conducta infractora, y más aún, como un medio para “garantizar” el pago del monto económico causado con la infracción.
En conclusión el artículo 209 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, deviene de inconstitucional, ya que contraría las disposiciones contenidas en los artículos 14, 16, 21, 22, y 15 de la Constitución General de la República, 7 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, 175 Fracción I, VI, VII, VIII, IX y 399 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 26 y 27 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo. Por lo que su aplicación hace inoperantes los artículos 2 y 22 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila, 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 1º y 2º del Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, adoptado por México el 17 de diciembre de 1979. 
Las anteriores disposiciones Constitucionales, en suma señalan;  nadie podrá ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; mucho menos pueden ser molestado en sus papeles y posesiones sino en virtud de mandamiento escrito que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de Policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto, quedaran prohibidos, la confiscación o el decomiso de bienes para el pago de multas, quien sin perjuicio de su competencia Constitucional, observará lo  dispuesto por las leyes federales y estatales en el desempeño de sus funciones.
La Constitución Local por su parte, menciona que todos los que habiten o residan en el territorio de Coahuila, gozaran de las garantías que otorga la Constitución General de la República.

El Código Municipal para el Estado de Coahuila, en el Título Quinto, Capítulo Segundo, prescribe las bases generales de la legislación municipal, señalando que los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos y demás disposiciones de observancia general, se sujetarán al respeto absoluto de la Constitución General de la República, a la particular del Estado y en general  a la legislación ordinaria federal y local, con estricta y especial observancia de las garantías individuales. Así mismo ordena el establecimiento preciso de los supuestos y consecuencias legales que originan los derechos y las obligaciones de los sujetos destinatarios de las normas, la determinación de la autoridad responsable de su aplicación legal, y el establecimiento expreso de las facultades y obligaciones de las autoridades que aplican y sancionan los ordenamientos municipales, el establecimiento de las sanciones y el procedimiento correspondiente para su imposición.

El artículo 399 del mismo Código puntualiza las sanciones que se deberán  imponer, a quienes infrinjan las disposiciones contenidas en éste, demás Reglamentos y a  los Bandos de Policía y Buen Gobierno, son la multa, el arresto, la suspensión en el ejercicio de alguna actividad regulada por la ley y la clausura de algún establecimiento.
En igual sentido, el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, señala en el capítulo relativo a las sanciones aquellas que se deberán imponer por la comisión de faltas o infracciones a que se refiere dicho ordenamiento y dentro de estas solo se encuentran el apercibimiento, la multa y el arresto, previo al procedimiento que el titular de la Unidad Administrativa encargado de ella, debe realizar para calificar la falta administrativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, resulta excesiva la facultad otorgada a los oficiales de seguridad para hacer el retiro de circulación del vehículo, cuando el presunto infractor se niegue  hacerlo y sólo con la finalidad de garantizar el cumplimiento efectivo de la sanción pecuniaria.

Esto Último  sin considerar,  que para la aplicación de las sanciones económicas, el juez calificador, se limitara,  por ley, a la imposición administrativa, quedando bajo la instrumentación de otros órganos, el procedimiento coactivo para hacerla efectiva. Tal y como lo señala el Título Décimo del Código Municipal para el Estado de Coahuila y el Capítulo Noveno del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, en donde los ordenamientos  se refiere  a las funciones y facultades de los juzgados municipales.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse:

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza de este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el C. José Mario Castilla Sánchez, son violatorios a sus derechos humanos.   

Por lo que, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted Señor Presidente Municipal del Republicano Ayuntamiento de Saltillo, la siguiente: 

R E C O M E N D A C I Ó N

PRIMERA.- Sirva girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de iniciar un procedimiento administrativo en contra del elemento de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, Juan Carlos González Martínez, por la transgresión a los derechos del reclamante, imponiendo la sanción  que sólo conforme a su responsabilidad le es atribuible.

SEGUNDA.- Se implementen los mecanismos necesarios, a fin de evaluar, revisar y modificar, las disposiciones del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo, contrarias a derecho, y en particular al segundo párrafo de la fracción III del artículo 209.
TERCERA.- Se instrumenten los mecanismos necesarios, tendentes a garantizar el pago de multas, mediante los procedimientos administrativos de ejecución contemplados en la ley.

CUARTA.- Se instruya a todos los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en el sentido de no retirar palcas o documentos o posesiones, a los presuntos infractores, sin su consentimiento y/o con el único propósito de asegurarlos para garantizar el pago de la sanción económica.
QUINTA.- Se ordene la revisión y en su defecto la modificación, de los formatos de boletas de infracción de la Dirección de Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, a efecto de que reúnan los requisitos mínimos para su legalidad.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado  en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica  de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, se le solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, le solicitamos las pruebas de su cumplimiento, las que deberán remitirse a esta Comisión  dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha limite para probar su cumplimiento. 

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ

� TRANSITO, REGLAMENTO, DEL DISTRITO FEDERAL, INCONSTITUCIONALIDAD.
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